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RESOLUC¡ON del Gobierno Civil g.e Vizcaya por
la que se señala lecha pare:. ~l levantamientQ 4e1
acta previa a la ocupacfón de unos terrenos 8itos
en el termino muntm,al tk· Amor~~-J'cMJI().
afectados por las obras de cQ1J.8t1'uccfQn· de la See
ción Delegada de Instituto de Enseñanza Méáta de
dicha localidad.

Declarada de urgencia por Decreto ~/1968, de. 19 de di
denlbre. a los efectos prevenidos en el utúmlo· 52 de la. Ley
de lRPropiación F<lrzosa. de 16 de diciembre de 19M, la oeupa
ción de tillOS terrenos sitos en el término municipal de Amore:
b!et...lilehano. propiedad de dolía Joaefa Aapuru Geloolea, atec·
~ _ 1aa _ ... de canstrullclón de la 8eco1ón Delegada de
Instituto de Enaefianza MeQia de dicha loealldad; una v~ prac
ticadas las oPQT'tunas diligencias Pl'81iminaru y la preceptiva
información pública, se ha sefialado por mi Autoridad el día 2:4
del actual mes de abril, y hora de las diez de la mañana, como
fecha en la que deberá pr~Aile al lev~tAmJen·to del acta
:preyia a. la ocupación, de acuerdo con 10 eatableciqo en las men
cl9nallas d~lcionea.

J.¡o que, cumpliendo lo establec~do en el articulo 52,.2.:1. de la
Ley ge 16 de diciembre de 19M, se publica para general conoci~
miento. ".

BUbao. 8 de abril de 1969.-EI Oobe~or ctvil.-2,074-A

•RESOLUCION de la Tercera Jefatura Regicmal de
Carreteras por la qu~ se se1i.alan fechas para el
levantamiento de las actas pr~. a la ocupación
de las fincas que se citan. afectadas por lB ejecu
ción del prC1Jlecto de autO'lrista de 1iW-;eBflbap-.Beh~
via. Subtramo; Basauri-Amorebieta. Término muni~
cipal: Galdáca-no.

Practicada la información pÚblica previa a la aprobación
del proyecto citado, de conf~idad con lo dispuesto en la. Ley
General de Carreteras. de -4: de mayo de 131'1. Y Regl~ento
dictado para su aplicación, de lO de agOBto de 13n;aprobado
por la superioridad dioho proyecto en fecha 38 de marzo de 1969,
e implícita la necesidad de OCUpación en la aprobación del
mismo, según dispone el articulo l,lr1mero del Decreto 1214/1967,
de 24 de mayo; declara.das de utilidad pública las obras necesa
rias para la construcción de la autopista de pea~é Bilbao-BehoviR

. por el Decreto 5'2/1968, de 14 de tnanlO, en 'relación con lo
dispuesto en el menc1onado artíoulo primero del Decreto 1214/
1967. Y adjudicados en régimen de concesiÓll a la entidad «Euro
pi,tu ooncesionari'a Espadola, S. A.», por el citado Decreto
542/1968; habida cuenta de que el repetido Decreto 1214/1967
sefiala. que la ocupación de los bienes at4tetadoa por el trazado
de la autopista se reputará. urgente a·108 efectos del q.rticu1o 52
de la vigente Ley de Expropiación FarZ088., de 16 de diciembre
de 19504.

Esta Jefatura Regional de Carreteras, de conformidad. con
lo establecido en el precitado articulo, ha resuelto convocar a
los propietarios y titulares de derechos afectados que flguran
en la relación adjunta para que el día y hora que se exPresa
comparezcan en el Ayuntamiento respectivo al objeto de proce
der, d.e acuerdo con sus prescripciones, al levantamiento de las
actas previas a la ocupación de las finDas afectadas.

A dicho acto deberán asistir los .,reotado8, yersonalmente
Q bi@ representados por persona. debidamentedt9rÚlad.3 l)flJ"a
actuar en su nombre, aportando los documentos acrooitativos
de su titularidad, pudiendo ~se acom~,a auepst&. si
10 estiman aportuno, de sus Jter1toe y un Jfeiarla.

De conformidad con 10 dispuesto en el articulo 56/2 del Re
glamento de 26 de abril de 1957. los interesados, así como las
personas que, siendQ titulares de derechos reales o intereses
económicos directos sobre los bienes afectados, se hayan po
dido omitir en la relación adjunta, podrán formular por escrito
ante esta. Jefatura Regional, hasta el día sefialado para el
levantamiento del aeta previa. alegaciones, a los solos efectos
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de sui:;lsanar posibles errores producidos al relacionar los bie~4

y derechos que se afectan.
La Sociedad concesionaria, «Europistas Concesionaria.. a

ñola. S. A.», asume en. el exued1ente expropiatorio los d
y obligaciones de beneficiarfo a la expropiación. .' .. en
la vigente Ley de Expropiación Forzosa y en su Reglamep.to,
según lo dispuesto en tal sentido en el articulo segundO. C), del
Decreto 1214/1967, de 24 de mayo.

Bilbao, 9 de abril· de 1969.--EI Jefe regional.-1.033-D.

RELACIÓN QUE SE CITA

Término municipal de· Galdácano

NÚlllero de orden: 124. Datos del Parcelario: poligono 4, par
cela 131. Nombre y domicilio del· titular: Julián Lafragoiti Qo
génola (Basauri) y Benigno Larrinaga Uri&rte (Galdáoano).
Objeto a expropiar: Terreno y edificación. elupe1'ficie a expro
piar en metros cuadrados: 1.331,30. Fecha convoo&toria: Dia 24
de abril. a las diez horas.

RESOLUCION de la cmnisJón AdministratiQa del
Canal 8eUüla-Donanza por la que se conv0C4 para
el levantamzento del act(1, previa a la ocu~ ~
la finca que, se cita. afe_ por la Qbra 4C. S. B.
Urgenciu. Etapa inicial del ca1!4l de _VuclÓ1'
Sevilla-Bonanza. primera Jase. Corta de LQ$ Olf~
villos. Variante de líneas eléctrk:as». Térmtno mu
nicipal de Puebla del !tio.

PoJ; estar las obras incluidas en el primer Plan de I;)esl;U"rQ
119 Económico y. Social, .lees aplicable a las mism!l8 el Woee~
dimiento previsto en el. M'tieulo 52 de la Ley de la Jefatura
del Estado de 16 de diciembre de 19M.

Para. cumplir lo establecido en .el citado Precep1;o se p~ic,a
el presente edicto, convocando a todo6 los prop1etariQs, titula
r($ de derechos reales inscritos en RegistroSP11b11eos. Q <;le in
tereses económicos; personales y directos de las fincas que mv.s
abajó .. se relacionan, auna reunión previa en el Ayup.taln1e~.to
de Puebla del Rto el día 24 <lel corriente mes. a l~ on~ ~$.
A esta reunión, y. para proceder a levant{tr ~tas prev1~ a la
QCupae1Ó!1. podrán hacerse aoompafiar de Peri~ Y 1111 Notano.
cuyos gastos correrán a su cargo.

Los Q()Ilvooados, personalmente o por edicto. deberán acredi
'tar doewnentalmente la titulación que crean os~=¡"asi como
podrán formu1<l< por ..,.rito ante la C<>jnislón . 1eI!'~t1va
del' Ganal 8evilla-:Bonanza., apartado de Correos número· 1.(K}4,
o en el Servicio de E'lPropill"iones de la Co¡¡fader""lón Hillro
gráfica del GUadalquivir, ¡>laza de Esl'af\a, sector m, 1... ale
gaciones que estimen pertinentes, a l~ solos efectos de sub
sanar' posibles errores Q'Q.e se hayan pQdeeido al relae16111W lq,s
piClles ¡¡;rectados por la urgente ocnp""lón, todo ello de aQUe1'do
con el articulo 56 del Reglamento de 26 de ~ de 11!Q'1.

Sevilla, 7 de .abril de 1969.-El Delegado de Obras Públicas,
Rafael Olalla.-1.971-E.

Descripción de las fincas
Número de la finca: Unica.-Propietario: «Compañía, SeVi

llana, de ElQctrieidad»...-Nonibre de la finca o paraJe: Cortijo
del Mármol-Puebla· del Río, Jerónimo Ramos-.Nifias de ~&I.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 12 de marao. de 1969 por la que se
lleva a cabo 10. expropítUión lor¡roS4 de lQ8 inmue
bles qu.e integran el antiguo PalaciO Uf; los Gober
nadores de Pibraltar, en San Raque (C4diZ), ptlra
Su mejor CQ1l$erv~9n e tmtfüGCi6n en ~l mf$1p,o
del Museo efe Giwaltar prQ'Dfedad de los se1f.qr"s
Sola Sltakery, Piña y Fernif"'¡'¡;'¡'Vlllalta y /ter••
cLeros;

Ilmo. Sr.: Por Decreto de 30 de enero de 1969 (<<'Boletín Ofi
cial del Estado» dp. 18 de febrero) se declaró de utilidad pública
la adquisición dt' le' inmuebles que integran el antiguo palaclo
de los Gobernadores de Gibraltar, en San Roque (Cádiz). para
su mejor conservación e instalación en el mismo del Museo de
Gibraltar,
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Mercado de Divisas

69,910
13!7~2

-Vend.eclOl'

69,63 59.96
59,.~ 69,96
64.23 M;;S

sin eotiZl;tCión
166,16 166,99

16,05 16,l3
130,1l() 132,10

1"1,24 17.33
10,98 11;09
19,0:1 19,13
16,40 13,47
9,20 9,25
9,70 9,75

15,4' 16,113
257,17 270,14
2'2,12 243,113

11,03 1U4
.in eot1ll$clón

la,31 13,64
5,35 5.40
3;18 3.21
0,16 0,17
1,08 1,09

16,00 10,20
0,18 0,19

226,61 227/14

Divisas bilaterales:

1 P4lftt' de ouent~ (1) •..•...•••••••••••..•
1 l'lirl1sw (2) ...............•" ..•. , .

INSTI'l'TJTO ESPM;OL DE MONEDA
E~JERA

MINISTERIO DE COMERCIO

Cambios que regírán durante la semana del 14 al 20 de abPll
de 1969, salvo aviSO en contrario:

O) E&l¡:acoti~clón es ap11eable a loa d6l&F8& Qe cuenta eu.
:Jl.lB se fO~ el inter.-'b-lo ~ loe atw__ .1_1 ~
garla., OQlombi8., , Cuba, Checioslovaqruia,E¡r1ptO. :aun8rfa, M~
Vjl.ra¡u&y, Polonia. R. D. Alemana. ~»tal Sir1&, ll~i ,.
tUI'061avia-.

(2) ~ta oo'tlzwlón se refiere aa dÜ'l1&m b~~ e¡ta.~
po¡' el Convem"o de 21 de juUo de 1962 (ver R.0l'JB8, 1.&.~
qúmero. 2113 de este InstItuto).

Madrid; 14 de abril de 1969.

BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS

Cambios que este Il1Btit¡¡to al)1Í,Cart\ " ¡p.s oPff3OiQll~ ~
realice por su propia cuenta. 4mM.' ~ lª !MJJ1latla 481 14 ~l 20 (te
abril· de 1969, salvo aviso en ~tr,.r1o:

Billetes oorrespondientes a las ªitrf#~s
wnvertibles 44mitidaB a cotíiJGCion
en el Mereado Español.-

1 Dólar U. S. A.:

flillete grande (1) >O .

llill~te pequeño (2) .................••....
1 :Pólar l;!llltuitense , .
1 Fr~r¡.cQ fra-p.cés .
1 Libra esterlina. (3) .
1 Franco sqizo .

100 Frar¡.cps bel!fas ....••.....••••.•••••••••...
1 Marco al'E.'!man .

100 Liras ·ita.ltanas , .
1 Florín holandés .......•.•••..••...•••••..•
1 Coro1'l.a sueca .
1 Corona, danesa .
1 (Jorona noruega .
1.Marco finlandés , .

100 ChelInes austriacos .
100 Escudos po,tugueses .

Otros billetes:

1 Dirham , .
100 Francos C. F. A. ...............•..•....

1 Cruceiro nuevo (4) .
1 Peso mejicano .
1 Peso colombiano .
1 Peso uruguayo .........................•...
1 Sol peruano .
1 Bolívar , .
1 Peso argentino ,; ..

100 Dracmas griegos .

( 1) Esta cotización es aplicable pa.ra. los b1l1e~ de 10 dó1MeS
l1BA Y den.om:lnac1ones superiores.

(2) Eliltia ~ón es aplicable para los B1l1-etu de 1. 2 Y 6
tólares .USA

($1 ~ QQt~n es apllcabte a loa billetes de 1/2, 1, 5 Y 10
lbl:'4§ trl~. e1Qiitidoo PQr el centr8il P&Uk ~ ~a1'ld.

(t) Up. C:r'q..~.1.1iro nueva eQ'Qlva.le ª' 1.900 orn~tt9f MI..tlffU-QS.
l!Jsta ootm~~ es aplioab!e .soiaD1ente Pfl!t"a bUletes d~e 500

rrueatl'OS aatllfUos eoq. la nueva denomtna.c1.611 en~

Madrid, 14 de abril de 1*.

VILLAR f'AUIlI

ORDEN de 12 de abril de 1969 por la que se modi
fica la de 23 de enero de 1969 relativa al concursO
de anteproyectos para la Universidad Autónoma de
Madrid.

Ilmo. Sr.: Por Decreto-ley 11/1969, de 31 de marzo, se ha de
terminado el nuevo emplazamiento de la Universidad de Madrid
creada PQr Decreto-ley 5-/196&, de 6 4e junio.

PQr Decreto 550/1969. de 10 de abril. se define la delimitación
de los terrenos de di<;:11o nuevo emplazamiento.

Ello obliga a adaptar a dichas diaposiciones la Orden de 23 de
ener9 de 1969 y las bases generales del COncurso de anteproyectos
para dicha nueva Universidad.

En su virtud. este- Ministerio ha resuelto:
1." Tanto en la Orden de 23 de enero de 1969 como en las

bases generales insertas a contin'\laciÓR de aquélla se entenderá
sustituida la referencia a los terrenos adscritos al Ministerio en
Alcalá de Henares por los terrenos determinados conforme al
Decreto 550/1969, de lO de abril.

2." Los tal>leros a que se refiere el párrafo 1 de la base
octava serán de 125 por 150 centímetros.

S.o La base nueve qued¡t redacta,da de la siguiente forma:
«9. Plazos.
9.1 De presentación de los trabajos: Desde el día 11 al 14

de junio de 1969, a las catorce horas. El lug¿u- donde haya de
efegtuarse la presentación de los trabajos se anunciará opor~

tunamente- en el "Boletín Oficlal del Estado".
9.2. De resolución: El t~lo del Jurado se hará publico antes

del dia. :ro de junio de 1969.»
Lo que comunico a V. 1. a los efectos opOrtunos.
Djos guarde a V. l.
Madrid. 12 de- abril de 1M9.

Ilmo. Sr. Subsecretario d.l Departamento.

VILLAR PALASI

Se ha llevado a cabo esta declaración en virtud de expediente
instruido a instancia. de la Comisaría General del Servicio de
Defensa del Patrimonio Artístico ~acional, por el interés que
supone para la. Dirección General de Bellas Artes (de la que es
Organismo asesor la Comisaría citada) la conservación y restau
ración del inmueble de referencia, con objeto de instalar en el
mismo el futuro Museo de Gibraltar. Por tanto, se trata de
razones de interés artístico y cultural y la Dirección General de
Bellas Artes se halla dispuesta a pagar el precio corresponqlw.t-e
a los propietarios actuales, con cargo a los fondos de que dispone
para. estas atenciones. Consta también en el expediente. por in
forme de la referida Comisaria, que los dueños del inmueble que
se trata. de expropiar son los señores don Antonio Sola Shakery,
don Aurelio Pifia y don José María Fernández Villalta· y he
rederos.

Está, pues. determinada la personalidad de los que intervie-
ncm en esta expropiación. Administración expropiante, beBeii.
ciarl05 de la expropiación y titulares del· dominio del inmueble
que 8e pretende &JIPrppiar. En este sentido, y habiéndose aCOl'da
do coPlo queda dicho la declaración de utilidad pública. S8 está
en e~ Cf\$O· (;ifPl,"oceder- con arreglo a l~s normas estableoidaa en
108 arti~QS l~.· 21 Y concordantes de l~ Ley de 16 de diciembre
de 196.4, y artículos 16 a 24 <tel Regl.unento parE!> su aplicación,
de 26 de abril' de 1967, así como a lo preceptuado en lQS articulos
24 y sigtlientes de la misma., Pat1L la fijación de su justo precio.

En -su virtud. este Ministerio ha. acordado:
1.0 Que, conforme a lo disPUesto e.ll los preceptos antes evo

cad.05, se lleve acabo 1& expropiación forzosaéle los. i~tnu.~Ples
que intearan el -.ntiguo palacio de 108: Goberna4ores de qipral·
tar, en San RocIue (CádiZ). para SU Illejor conservación e ins
talación en e! mioma de! MusllO de Gll>raltar, prOl1Ie<la<! de los
señores Sola Shakery, ¡Piña Y Fernández Villalta y. herederos.

2.° Que esta expropiación se haga en benefieto c;ie ia Direc
ción ~~r¡¡¡,1 qe-lJeUaa ~es, que pagará, el iusto precio q.ltleen
su lllOnleD,W se determine con cargQ al crédito 18.06/6~n del vi
gen;' p!""\jJ)U~ de g$Stos de¡ Ilepartamento.

3,· QU.e f1 txPSEUente.· de ~ropi~9nse tramite con· arr.eglo
a 1M 1'lCK'lll~ ¡eneralfi ~ableCk.la.,s ell la Ley y Reglamento ya
cit&:aQ8,. .rem:J,~do a tal fin ~as act\l,RQÍQnes correspondientes al
exeehtnum¡no sefior Gobernador ci'Vil de la provincia de Cádiz.

4;Q· Qll.e f,Ultes ele resolvin" sobre l~ necesidad de la ocupación
se- cqmplan loa requlsitos establecidos en los artículos 1'5 y si
gul.ntes \le! ~la¡mmtp. publlc4n40so 111 efecto por el Gobierno
Ci'VU, qqe t;ram1tB;rá el exgediente" las relacioutta a que dicnos
prec;eptos se refieren y hacielldo saber a los intereiBdos los de-
reehos 4e que están a&iatidos según taJes dispOi1cionea.

5.~ Qu, a efectos (1e 10 dispqesto en los a-rtícul05 24. ~ y cpn
coro,,!!;" de 1" Ley Y 25, 26 Y siguientes del llegl.mento, ss do
ttn"wne el justo precio del inmueble objeto de exprQPiación,fór
m.á.Il-dose a tal fin la oPOrtuna pieza separada a que Be refieren
los aludidos PTeewtos .

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectoR
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 12 de marzo de 1969-

Ilmo. Sr. pirector gel}eral de Bellas Artes


